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1. DATOS GENERALES 

Tipo de Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto de funcionamiento  

Fecha de elaboración del 
estudio previo 

Septiembre de 2023 

Nombre del funcionario 
que diligencia el estudio 
previo 

Ing. Alfredo Hadechni Munive 

Área de Origen Administrativa - Mantenimiento y Soporte Tecnológico Seccional Barranquilla. 

2. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015.) 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, es el ente encargado de Administrar, 
Mantener y Verificar el funcionamiento adecuado del aparato nacional de justicia en lo atinente al departamento 
del Atlántico. 

El Propósito fundamental del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial es orientar las actividades de 
esta Rama específica del poder público al cumplimiento de su objetivo misional de promover el acceso, la 
eficacia, la eficiencia, la calidad, la confianza visibilidad y transparencia, la autonomía y el fortalecimiento 
institucional en la administración de Justicia en el país, así como entender y atender, en colaboración  armónica 
con otros poderes del Estado, la solución de conflictos y el cumplimiento en forma integral de los fines de la 
Justicia para la sociedad. 

Así, La Dirección Seccional de Administración Judicial Barranquilla, como órgano técnico y administrativo, debe 
enmarcar su gestión en dicho Plan y su cumplimiento deberá dirigirse al esfuerzo de una administración eficiente 
de los recursos dispuestos para su funcionamiento y garantizar la operación de los Despachos Judiciales a su 
cargo, realizando directamente, entre otras actividades, las de mantenimientos preventivos y correctivos de 
infraestructura física. 

Las plantas eléctricas de emergencia de los palacios de justicia de Barranquilla, Tribunal Superior, Sabanalarga 
y Soledad, prestan el servicio de generar energía para el sistema eléctrico de los edificios, entrando en servicio 
de manera automática e inmediata, una vez se interrumpe el suministro de la red eléctrica exterior. Por su 
importancia, este equipo generador de energía no puede ser sometido a funcionamiento sin un respaldo 
tecnológico que la mantenga en óptimo estado, y prevenga daños en sus cerebros electrónicos, o en otras 
partes de sus componentes mecánicos por desgaste, falta de lubricación, o interconexión al sistema de 
seguridad. En tal circunstancia se hace necesaria la contratación de un apoyo técnico para la prestación del 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, buscando   lograr la prestación de un mejor servicio con la 
preservación de sus elementos compositivos, optimizando su funcionamiento y previniendo daños en sus 
estructuras mecánicas y electrónicas. 

Ahora bien, también se hace necesario realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las motobombas, 
para tener un buen sistema de bombeo de elevación de agua potable para los Edificios Centro Cívico Y Lara 
Bonilla, Tribunal Superior, Sabanalarga y soledad,  ya que sí este contrato de Prestación de Servicios no se 
realizara la Seccional Atlántico se presentaría un estado caótico de insalubridad e higiene para funcionarios, 
empleados y visitantes, violando las normas de seguridad y de higiene industrial establecidas en la resolución 
02953 del 24 de agosto de 2007. También se presentaría un deterioro progresivo en las instalaciones de 
infraestructura no pudiéndose contar con un espacio adecuado para que los Servidores de la Entidad cumplan 
adecuadamente con su labor. 

La presente contratación, se requiere con el fin de contar con los medios adecuados y suficientes para 
garantizar la prestación del servicio esencial de administración de justicia, que demandan las Corporaciones y 
Despachos Judiciales, logrando de esta manera el fortalecimiento institucional, establecido dentro de los 
objetivos de la política del Sistema de Gestión y Control de la Calidad y el Medio Ambiente de la Entidad. 

A esta Dirección Ejecutiva Seccional, le asiste el deber de proveer a los diferentes Despachos Judiciales de los 
bienes y servicios que permitan desempeñar sus funciones, como lo son el servicio de acueducto y energía. 
Así las cosas, se hace necesario contratar el mantenimiento preventivo y correctivo de las Plantas Eléctricas y 
sistemas de bombeo, con el fin de evitar situaciones críticas en la prestación del servicio en los Despachos 
Judiciales. 



Ahora bien, teniendo en cuenta que la Entidad no dispone de personal idóneo que realice el mantenimiento 
preventivo y correctivo de las Plantas Eléctricas y sistemas de Bombeo, se hace necesario contratar dichos 
servicios con personas naturales o jurídicas especializadas en la prestación de los mismos, que garanticen su 
buen funcionamiento, debido a que es el único apoyo en caso de algún daño o de alguna emergencia eléctrica. 

Por otra parte, el proceso de selección adelantarse debe ser el de mínima cuantía. Si bien es cierto que de 
conformidad con lo establecido por el Decreto 310 de 2021 existe una obligatoria observancia de los Acuerdos 
Marco de Precios que se encuentren vigentes.  Por lo anterior, se deja constancia que una vez realizada la 
consulta en la TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – LINK 
http://www.colombiacompra.gov.co/lista-de-acuerdos-marco, se pudo observar que no hay un Acuerdo Marco 
vigente respecto del objeto del presente proceso de contratación.  

Para tal fin, se elaboran los estudios previos establecidos en los procesos de contratación con el objeto de 
sustentar la conveniencia y oportunidad de este proyecto, para lo cual el Área de Mantenimiento y Soporte 
Tecnológico de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, realizó 
el análisis que se presenta en este informe para determinar las condiciones de una eventual contratación para 
el  mantenimiento preventivo y correctivo, incluyendo repuestos de las plantas eléctricas de emergencia y 
sistema de bombeo de los palacios de justicia de Barranquilla, Tribunal Superior, Sabanalarga y Soledad. 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 

2.1. OBJETO CONTRACTUAL 

Contratar el mantenimiento preventivo y correctivo, incluyendo repuestos de las plantas eléctricas de 
emergencia y sistema de bombeo de los palacios de justicia de Barranquilla, Tribunal Superior, Sabanalarga y 
Soledad. 

2.1.1. Descripción del Proyecto. 

ITEM DESCRIPCION  CANT 

PLANTA ELECTRICA CUMMINS MODELO DFHA-5569369 Generador 937 KVA 
EDIFICIO CENTRO CIVICO  

1 Cambio de aceite 15W-40 x Galones 50 

2 Cambio de Refrigerante X Galones 50 

3 Cambio Filtro de aceite BD50000 4 

4 Cambio de Filtro Refrigerante P552074 2 

5 Cambio Filtro de Aire RS4993 1 

6 Cambio de separador de agua combustible P552006 1 

7 Cambio filtro de Combustible BF1249-0 1 

8 Cambio de Batería 8D 2 

9 
Mantenimiento de radiador, desmontaje, desarme de 
tanques para sondear radiador y montajes del mismo 

1 

10 Suministro e instalación cargador de baterías 1 

PLANTA ELECTRICA CUMMINS MODELO T200XC Generador 220 KVA 
PALACIO DE JUSTICIA DE SABALARGA 

11 Cambio de aceite 15W-40 x Galones 5 

12 Cambio de Refrigerante X Galones 16 

13 Cambio de Filtro de aceite P553000 1 

14 Cambio de Filtro Refrigerante FF5052 1 

15 Cambio de Filtro Aire DCEC3281240 1 

16 Cambio Filtro de Combustible FS1280 2 

17 Cambio de Batería 1200 amp 2 

18 
Mantenimiento de bomba de inyección incluye cambio 
Inyectores 

1 

PLANTA ELECTRICA CUMMINS MODELO NTA855-G1, Generador 380 KVA 
EDIFICIO TRIBUNAL SUPERIOR 

19 Cambio de aceite 15W-40 x Galones 5 

20 Cambio de Refrigerante X Galones 16 

21 Cambio de Filtro de aceite LF9009 1 



22 Cambio de Filtro Refrigerante WF2076 1 

23 Cambio Filtro de Aire BF928M-A 1 

24 Cambio de separador de agua combustible 2020 1 

25 Cambio de filtro de Combustible FS1000 2 

26 Cambio de Batería 1200 amp 2 

27 SUMINISTRO E INSTALACION TARJETAS DSE 7320 1 

PLANTA ELECTRICA JOHN DEERE MODELO PE6068H707263 - 6068HF50 
PALACIO DE JUSTICIA SOLEDAD 

28 Cambio de aceite 15W-40 x Galones 7 

29 Cambio de Refrigerante X Galones 18 

30 Cambio de Filtro de aceite RE62418 1 

31 Cambio de Filtro Refrigerante WF20785W 1 

32 Cambio Filtro de Aire XP015 1 

33 Cambio de filtro de Combustible DH50001 1 

34 Cambio de Batería 31H 1 

35 
Desmontaje del generador para cambio de rodamiento, 
prueba de aislamiento, cambio de rebobinado, y 
aplicación de barniz dieléctrico. 

1 

36 
Mantenimiento de bomba de inyección incluye cambio 
Inyectores 

1 

37 
SUMINISTRO, MONTAJE, CABLEADO Y PROGAMACION DE 
TARJETA CONTROL DE PLANTA DSE 7320 

1 

PLANTA ELECTRICA GENERADOR STANFORD MOTOR DOOSAN- EDIFICIO 
TELECOM 

38 Cambio de aceite 15W-40 x Galones 5 

39 Cambio de Refrigerante X Galones 16 

40 Cambio de Filtro de aceite LF9009 1 

41 Cambio de Filtro Refrigerante WF2076 1 

42 Cambio Filtro de Aire BF928M-A 1 

43 Cambio de separador de agua combustible 2020 1 

44 Cambio de filtro de Combustible FS1000 2 

45 Cambio de Batería 1200 amp 2 

46 SUMINISTRO E INSTALACION TARJETAS DSE 7320 1 

SISTEMA DE BOMBEO CENTRO CIVICO 

47 

BOMBA 1: Mantenimiento preventivo y correctivo de 
bomba de 10 Hp, consistente en: ajuste, lubricación, 
limpieza integral, rebobinado, cambio de integral, 
rebobinado, cambio de rodamientos, cambio de impeller, 
pintura, cambio de sellos 

1 

48 BOMBA 2: Suministro e Instalación Bomba de 10HP 1 

49 Mantenimiento Correctivo Tablero de Control 1 

SISTEMA DE BOMBEO TRIBUNAL SUPERIOR 

50 

BOMBA 1: Mantenimiento preventivo y correctivo de 
bomba de 10 Hp, consistente en: ajuste, lubricación, 
limpieza integral, rebobinado, cambio de integral, 
rebobinado, cambio de rodamientos, cambio de impeller, 
pintura, cambio de sellos 

1 

51 Suministro e Instalación Tablero de Control 1 

SISTEMA DE SOLEDAD 



52 

BOMBA 1: Mantenimiento preventivo y correctivo de 
bomba de 10 Hp, consistente en: ajuste, lubricación, 
limpieza integral, rebobinado, cambio de integral, 
rebobinado, cambio de rodamientos, cambio de impeller, 
pintura, cambio de sellos 

1 

53 Suministro e Instalación Tablero de Control 1 

SISTEMA DE BOMBEO SABANALARGA 

54 Mantenimiento General tuberías y accesorios 1 

55 Suministro e Instalación Bomba de 2 HP 1 

56 Suministro e Instalación Tablero de Control 1 

 

 

NOTA 1. EL CONTRATISTA debe cumplir con las normas RETIE y con todas las exigencias de la norma NTC 
2050. 

NOTA 2. EL PROPONENTE debe enviar carta de compromiso firmada por el representante legal donde se 
comprometan a brindar soporte en sito en caso de presentarte alguna emergencia por un término de 6 meses.  

NOTA 3. EL PROPONENTE debe enviar carta de compromiso firmada por el representante legal donde se 
comprometa a mantener al menos una cuadrilla de trabajo por edificio. 

 

2.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia se encuentra registrado el servicio que se 
requiere contratar con el código de la UNSPSC: 

Clasificador UNSPSC. - Los bienes objeto del presente proceso de selección están codificados en el 
clasificador de bienes y servicios UNSPSC como se indica a continuación: 

 

Clasificación UNSPSC 73152108 
Servicio de mantenimiento y reparación de equipos eléctricos 

 

 
2.3. ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL 

Determinan las características mínimas, tipo y calidad de los elementos o repuestos a utilizar en la acción 
contractual, estipulando condiciones, pero no constituyen en ningún momento un manual.  Se entiende que el 
contratista es profesional competente, ampliamente experimentado y que cuenta con el personal y equipo 
necesarios para esta clase de trabajo. Por ende, En las presentes especificaciones se da mayor énfasis en la 
definición de las características y calidad que a la descripción de los procedimientos necesarios para obtener 
tales resultados Por otra parte, la omisión de descripciones detalladas de procedimiento de mantenimiento en 
muchas de las especificaciones refleja la suposición básica que el contratista conoce las prácticas de 
mantenimiento preventivo y correctivo de plantas eléctricas y motobombas. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Es el mantenimiento que tiene por misión mantener un nivel de servicio 
determinado en los equipos, programando las intervenciones de sus puntos vulnerables en el momento más 
oportuno. Suele tener un carácter sistemático, es decir, se interviene, aunque el equipo no haya dado ningún 
síntoma de tener un problema. Esto busca prolongar la vida útil de un equipo o sistema. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Cobija la reparación de las partes que se encuentren dañadas o 
defectuosas y que afecten el normal funcionamiento del equipo, igualmente comprende la reposición original 
de repuestos y/o partes con características iguales o superiores a reemplazar. (Se considera como pieza 
original aquellas que poseen las mismas características de marca y origen a reemplazar).  
 
Los trabajos a realizar deben ser orientados bajo la supervisión y aprobación de un supervisor delegado, es 
importante tener en cuenta que pueden surgir actividades de emergencia, por lo tanto, el oferente que resulte 
seleccionado debe dar cumplimiento a las siguientes condiciones para la presente contratación: 

Se debe realizar el mantenimiento en tiempo real, de las plantas eléctricas y el suministro de repuestos o 
materiales establecidos necesarios. 



Entregar un reporte escrito en el cual se informe los eventos ocurridos en el periodo y el informe de las visitas 
técnicas realizadas. 

Los trabajos esenciales a realizar dentro del mantenimiento de la Planta eléctrica, corresponden a los 
siguientes: 

- Revisión del nivel de aceite, del refrigerante y del combustible. 
- Revisión del sistema de combustible, filtros, conductos y del sistema de enfriamiento. 
- Revisión del filtro de aire (limpieza de carcaza) y del sistema de empaque. 
- Revisión de carga de baterías, nivel del electrolito, estado de bornes y nivel de carga. 
- Revisión del sistema de correas y elementos de transmisión. (Tensión de la correa impulsora). 
- Limpieza general del motor. 
- Revisión motor de arranque, alternador de carga baterías. 

CHEQUEO GENERAL DEL GENERADOR 

- Revisión de las conexiones del generador. 
- Revisión puente rectificador giratorio. 
- Revisión de cocciones de cableado de potencia. 
- Revisión estado de ventilador. 
- Revisión del sistema de protección de las alarmas. 
- Revisión de los instrumentos del equipo. 
- Limpieza general del equipo. 

CHEQUEO SISTEMAS DE CONTROL 

- Revisión y limpieza del tablero de control. 
- Revisión y pruebas con transferencia automática. 
- Revisión de cableado de control, conexiones y sensores. 
- Revisión del sistema de protección de las alarmas. 
- Revisión de instrumentos del equipo. 
- Revisión y limpieza de transferencias 
- Limpieza general. 

HOJA DE VIDA Y SEGUIMIENTO A 

- Horas trabajadas. 
- Presión de aceite. 
- Temperatura. 
- Voltajes y corrientes. 
- Frecuencia. 

CHEQUEO GENERAL DE ACCESORIOS 

- Bomba de agua. 
- Alternador. 
- Turbocargador. 
- Drenaje tanque A.C.P.M. 
- Mangueras 
- Revisión de motor de arranque y alternador 
- Revisión de cargador de baterías. 
- Revisión de precalentadores de camisas 
- Tanques de combustible. 
- Los productos usados deben ser originales, aceite clasificación CI4 y refrigerante completa GP de 

Fleetguard. 
- Para el cambio de aceite, filtros y refrigerante se debe incluir dentro de la cotización: 
- Full de aceite multigrado 
- Filtro de combustible primario. 
- Filtro de combustible separador de agua. 
- Filtro de aire, de agua. 
- Refrigerante. 

CALIBRACIÓN DE SISTEMA DE INYECCIÓN INCLUYE: 

- Calibración de bomba de inyección 
- Calibración de inyectores. 
- Kit de bomba de inyección. 
- Kit de inyectores. 



Los trabajos se ejecutarán en horarios que autorice la entidad. En todo caso el contratista deberá prever 
personal para atender el trabajo en horarios nocturnos, así como turnos dominicales y festivos para cumplir con 
el objeto contractual. 

Además de las actividades descritas a ejecutar, se debe realizar por cuenta del contratista el retiro de 
escombros ocasionados por los trabajos ejecutados y dejar las áreas totalmente limpias. 

El contratista deberá entregar informes al supervisor delegado con el fin de verificar las actividades incluidas 
en los mantenimientos y el estado actual del equipo. 

Nota: Si se encontrasen situaciones adicionales que deriven en acciones de mantenimiento correctivo el 
contratista deberá informar al supervisor para la aprobación de la realización de estos trabajos, debiendo 
presentar cotización de la eventual reparación para autorización y aprobación del supervisor del contrato, cuyos 
precios ofrecidos deberán estar ajustados a los precios del mercado. 

 

2.4. AUTORIZACIONES PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

N/A 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

3.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Cumplir con las condiciones del contrato. 

El contratista seleccionado deberá sujetarse a las siguientes condiciones técnicas. 

1.  Ejecutar el objeto del Contrato, conforme lo establecido en el Proceso de Selección. 

2.  Guardar la reserva debida de la información a la que tenga acceso con ocasión del contrato y a no utilizarla 
si no exclusivamente en relación con los fines del mismo. 

3.  Poner todo su conocimiento y experiencia técnica en la ejecución del contrato, tomando las medidas 
necesarias que garanticen el correcto, eficiente y eficaz desarrollo. 

4.  Efectuar las actividades señaladas dentro de las Especificaciones Técnicas Esenciales – Condiciones 
Técnicas Exigidas del servicio. 

5.  Garantizar la calidad del servicio y responder por ella de conformidad con el artículo 5 numeral 4 de la Ley 
80 de 1993. 

6.  Suscribir el Acta de Liquidación del contrato dentro de los cuatro (04) meses siguientes a su finalización. Si 
el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación previo requerimiento realizado por la entidad en dos (2) 
oportunidades o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y 
unilateralmente por la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

7.  Constituir las Garantías que establezca el Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, en el Contrato, así mismo deberá informar toda 
suspensión, reinicio y modificación del Contrato a la Compañía Aseguradora, a efectos de prorrogar las 
vigencias y/o modificar la suficiencia de las mismas en caso de requerirse. 

8.  Asumir todos los gastos que se ocasionen en relación con la legalización y ejecución del Contrato. 

9.  Suministrar al Supervisor del Contrato, la información que le sea solicitada para verificar el correcto y 
oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae. 

10. Recibir y acatar las instrucciones que sean impartidas por el Supervisor del Contrato para garantizar el 
correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae. 

11. Adoptar las medidas que el Gobierno Nacional y/o el Consejo Superior de la Judicatura ante la eventualidad 
de presentarse una emergencia sanitaria. 

12. Responder por cualquier daño o perjuicio que por su culpa o la que su personal cause al CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA o a terceras personas, comprometiéndose a repararlo en forma inmediata; 
de no hacerlo así, el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA procederá a corregirlo en la forma que estime 
conveniente, pero su costo y el de las posibles indemnizaciones surgidas se descontaran de los pagos 
pendientes al CONTRATISTA. 



13. El contratista deberá dar cumplimiento a los Requisitos Ambientales contenidos en el presente documento, 
conforme el servicio que se vaya a prestar a la Entidad. 

14. OBLIGACIONES CON EL PERSONAL. a. Cumplir con las normas laborales, en lo referente al personal que 
utilice en la ejecución del Contrato y en especial a las obligaciones establecidas en las Leyes 100 de 1993 y 
797 de 2003 y sus decretos reglamentarios, Decreto 1443 de 2014 - SG-SST y Decreto 1072 de 2015; y la 
Resolución Nro. 0312 de 2019. b. Pagar los salarios y prestaciones sociales en forma oportuna a todo el 
personal que utilicé en la ejecución del presente Contrato, conforme la vinculación que se efectué y en general 
dar estricto cumplimiento a la totalidad de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social y Parafiscales, 
derivadas de la ejecución del presente Contrato. El incumplimiento de estas obligaciones del CONTRATISTA 
para con sus empleados, podrá generar la imposición de multas sucesivas, la afectación de la Garantía Única, 
en el amparo de cumplimiento, como también dará lugar a la caducidad del contrato de conformidad con la 
normatividad vigente. c. Tomar las previsiones necesarias para garantizar la seguridad industrial del personal 
a su cargo o servicio, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes. d. Suministrar al Supervisor del Contrato 
los documentos y constancias necesarias para que los supervisores del contrato, verifiquen el cumplimiento 
con las obligaciones a la seguridad social y aportes parafiscales, durante toda la vigencia del contrato. e. 
Responder en forma exclusiva por la vinculación del personal, de manera que los errores u omisiones de este, 
son de su cuenta y riesgo. PARÁGRAFO: El personal que EL CONTRATISTA ocupe en la realización del 
contrato, no tendrá ninguna vinculación laboral, civil, ni comercial con el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. La responsabilidad derivada de estas vinculaciones correrá a cargo del CONTRATISTA. 

15. Pagar los impuestos de Ley propios de la actividad, acorde con el valor total del contrato. 

16. Proveer un canal de envío o medio de transporte para que en caso de que el Almacén de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, necesite realizar devoluciones, corran 
por parte del contratista los costos de envío y transporte de las unidades a devolver. 

17. Emplear personal idóneo, directamente contratado y supervisado por el Contratista. Dicho personal estará 
debidamente capacitado para recargar los extintores correctamente y prestará todo el cuidado razonable para 
mantenerlos en buenas condiciones de funcionamiento y prolongar la vida útil de los mismos. 

18. Informar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BARRANQUILLA - ATLANTICO, cualquier anomalía que se presente durante 
la prestación del servicio. 

19. Atender oportunamente los requerimientos realizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, a través del Supervisor del contrato, en las condiciones y 
plazos establecidos, garantizando la disponibilidad y entrega oportuna de los elementos ofrecidos. 

20. La presentación de la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para 
el pago de los bienes y/o servicios contratados conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 
5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No.000042 del 5 de mayo de 2020, 
expedida por Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

21. Todas las demás que surjan de la naturaleza del mismo. 

NOTA 1. El personal que el Contratista ocupe en la ejecución del Contrato, no tendrá ninguna vinculación 
laboral, civil, comercial con la Nación - Consejo Superior de la Judicatura. La responsabilidad derivada de estas 
vinculaciones correrá a cargo exclusivo del Contratista. 

NOTA 2. En el evento en que el contratista utilice en la ejecución del contrato, personal con contrato de 
prestación de servicios, deberá acreditar mediante certificación para cada pago al Supervisor, que estos 
cumplen con las obligaciones al Sistema Integrado de Seguridad Social. 

NOTA 3. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.- Con la suscripción del contrato el Contratista se obliga a prestar 
apoyo a la acción del Estado  Colombiano, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir 
cuentas y en este contexto asume explícitamente entre otros, los siguientes compromisos, sin perjuicio de la 
obligación de cumplir la Ley Colombiana, especialmente la Ley 1474 de 2011: No ofrecer ni dar dádivas o 
sobornos, y ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con su contrato. No 
celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el presente proceso 
contractual. 

3.2. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

La Supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial Barranquilla a través de las oficinas de Mantenimiento, al contar con personal experimentado e idóneo 
según lo preceptuado en el artículo del numeral II Artículo 48 del Decreto 763 de 2009.  Para ello actuará de 
conformidad con lo establecido en el capítulo IX de la Resolución Nº 7025 Del 31 De diciembre Del 2019 o 
“Manual De Contratación Para La Dirección Ejecutiva De Administración Judicial y Direcciones Ejecutivas 
Seccionales”. 



3.3. OBLIGACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

1. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato y realizar los descuentos de impuestos y contribuciones a 
que haya lugar de conformidad con la normatividad legal vigente.  

2. Supervisar la correcta ejecución del contrato. 

3. Impartir, a través del Supervisor, las instrucciones necesarias para la correcta ejecución del contrato. 

4. Suministrar oportunamente la información y el apoyo que requiera el CONTRATISTA, para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  

5. Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

4.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Como quiera que el presupuesto oficial establecido para satisfacer la necesidad de contratar el mantenimiento 
preventivo y correctivo para los vehículos pertenecientes al parque automotor de la Rama Judicial de 
Barranquilla no supera o no excede el 10% del monto máximo de la menor cuantía de la entidad, la modalidad 
de selección corresponde a la MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo establecido por el artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007,  

De conformidad con las modificaciones introducidas por la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, la 
modalidad de mínima cuantía puede desarrollarse de tres formas: I) Bajo las reglas generales; II) Mediante 
adquisición en Grandes Almacenes; III) Por medio de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, con Grandes 
Almacenes. En uso de la discrecionalidad otorgada por las disposiciones que rigen la mínima cuantía, la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla estima que lo más conveniente es 
adelantar el proceso bajo las reglas generales. Ello en cuanto es la forma en la que se da una mayor garantía 
a la libre concurrencia, sumado a que ni el valor ni la complejidad del contrato amerita o justifica limitar el 
proceso a Grandes Almacenes, así como también se ha verificado que en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano las ofertas que existen son derivadas del citado AMP, que, se reitera, no tiene aplicación en 
tratándose de mínima cuantía.  

En ese orden se aplicará la normatividad prevista en la ley 1150 de 2007 (modificada, en lo relativo a la mínima 
cuantía) por la Ley 1474 de 2011 y la Ley 2069 de 2020) y su decreto reglamentario 1082 de 2015. 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

5.1.  PRESUPUESTO OFICIAL ESTABLECIDO 

El presupuesto oficial con que cuenta la entidad para la presente contratación es de $ 111.355.440,00 
INCLUIDOS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DE LEY. 

5.2.  SOPORTE PRESUPUESTAL 

La ejecución del proyecto se encuentra financiada con recursos del Presupuesto General de la Nación y se 
respalda con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por el Jefe de Ejecución Presupuestal, de 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial seccional Barranquilla, adjunto al presente estudio. 

CDP FECHA RUBRO DESCRIPCION REC SIT UNIDAD VALOR 

9323 2023-09-25 
A-02-02-02-008-

007 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

10   CSF 8 111.355.440,00 

 

5.3. VARIABLES CONSIDERADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL  

Para calcular el precio se solicitaron tres (03) cotizaciones, y se optó por escoger aquella de menor valor.  

 

COTIZACION 1 $ 111.355.440 

COTIZACION 2 $ 116.923.212 

COTIZACION 3 $ 115.252.880 

MENOR VALOR $ 111.355.440 



 

Nota: Adjunto archivo de Excel con la necesidad real, se ajustan las actividades teniendo en cuenta el 
presupuesto asignado. 

5.4. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO  

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial realizará el pago de la presente contratación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° del decreto 1425 del 24 de julio de 1.998. Éste será efectuado 
directamente al contratista, por parte de La Dirección General del Tesoro Nacional, mediante pagos parciales, 
dependiendo la disponibilidad del PAC, previa presentación de la factura o cuenta de cobro, respaldada por los 
siguientes documentos: 

Acta de recibo satisfactorio de la actividad contratada. 

Certificación de pago de aportes al Sistema Integral de Salud, Riesgos Laborales y parafiscales, cuando haya 
lugar. 

Certificación expedida por el revisor fiscal o el representante legal según corresponda de conformidad con la 
Ley 43 de 1990 y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que acredite estar al día en el pago de nómina y de las 
obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales cuando haya lugar.  

En todo caso, los pagos estipulados en el presente numeral, se sujetarán a los recursos que la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda, adjudique a la Nación - Consejo 
Superior de la Judicatura. 

6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia de los proponentes serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán 
puntaje. Igualmente, y en apego a la directriz de Colombia - Compra eficiente, se exigirá una experiencia 
proporcional en cuantos factores tiempo y económico. Los requisitos habilitantes para el presente proceso de 
selección se determinan considerando las condiciones mínimas con las que deben contar los proponentes, de 
tal suerte que se garantice que el futuro contratista cuente con la capacidad e idoneidad suficientes para ejecutar 
el objeto del contrato y el ofrecimiento más favorable, corresponde al proponente que ofrezca el menor 
precio. 

La verificación de los requisitos habilitantes se realizará individualmente por parte de los miembros que 
conformen el Comité Evaluador y se efectuará de la siguiente manera: La RAMA JUDICIAL efectuará la 
verificación de la capacidad jurídica y experiencia, que se establezcan para el presente proceso de selección. 

En caso de existir discrepancias entre los datos contenidos en la propuesta o entre los datos contenidos en los 
documentos y certificados anexos, tratándose de obligaciones del proponente, se adoptará la declaración que 
sea más favorable a la RAMA JUDICIAL. 

 
REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
a) Capacidad jurídica: 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté relacionado 
con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia 
del Contrato y un año más. 

La Nación-Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Seccional 
Barranquilla también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad señaladas en los Artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, en concordancia con los Artículos 1° 
al 4° y 90° de la Ley 1474 de 2011, Artículo 221° del Decreto-Ley 019 de 2012, que modificó el Artículo 6° Ley 
1150 de 2007, en especial lo dispuesto por el inciso 5 de su numeral 6.3, concordante con lo dispuesto en el 
Decreto 1082 de 2015, o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín 
de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios y el certificado de antecedentes judiciales. 
 
DOCUMENTACION REQUERIDA 

✓ Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal del 
proponente. 

✓ Copia de cédula de ciudadanía si el proponente es persona natural, y del representante legal de 
persona jurídica o proponente plural. 

✓ Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, en caso 

de que el proponente sea persona jurídica, o lo sea algún miembro de proponente plural. Este 

certificado debe ser expedido, a más tardar, 30 días antes del cierre del proceso. En este 



certificado debe constar que la duración de la persona jurídica se extenderá como mínimo, por 

el tiempo de vigencia del contrato y un año más. A su vez, debe verificarse que las actividades 

necesarias para el cumplimiento del contrato se encuentran abarcadas por el objeto social de la 

persona jurídica, o que, tratándose de sociedades por acciones simplificadas, estas pueden ser 

desarrollar cualquier actividad lícita. 

✓ Certificado de Matrícula Mercantil, en el caso de que la oferta la presente persona natural que 

sea propietaria de establecimiento de comercio. Este debe expedirse, a más tardar, 30 días antes 

del cierre del proceso. 

✓ Documento de constitución de consorcio o unión temporal, en caso de que el proponente sea 
proponente plural. 

✓ Autorización concedida por el respectivo órgano social al representante legal, para que presente 

oferta, celebre contrato, y ejecute actividades para el cumplimiento del objeto contractual, en 

caso de que exista limitación cualitativa o cuantitativa impuesta por los estatutos sociales. 

✓ Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social 

Integral y aportes parafiscales. Si el proponente es persona jurídica, o es persona jurídica que 

hace parte de proponente plural, deberá aportar certificación suscrita por el revisor fiscal (en 

caso de tenerlo) o por el representante legal, donde se acredite estar al día en el pago de aportes 

al sistema de seguridad social integral y parafiscales correspondientes a los seis (6) meses 

anteriores a la celebración del contrato, o desde la constitución, en caso de que no tenga seis 

(6) meses de existencia.  

✓ Certificación de no estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 
✓ Registro único tributario de la DIAN (RUT) para persona natural y jurídica. 
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
✓ Certificado de no reportado en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República. 
✓ Certificación de no tener antecedentes penales, ni policivos expedido por la Policía Nacional. 
✓ Certificación del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), donde conste no estar 

registrado como deudor alimentario moroso.  
✓ Certificación del Registro Nacional de Medidas Correctivas donde conste que no existen multas 

correctivas con imposición igual o mayor a 6 meses. En caso de que existan, el oferente debe 
acreditar que las mismas se encuentran debidamente pagadas.  

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la invitación pública. Su 
forma de evaluar es cumple o no cumple.  

Podrán participar como proponentes en el presente proceso de selección, personas naturales, personas 
jurídicas, personas extranjeras bien sea de manera individual o conformando proponentes plurales a través de 
consorcios o uniones temporales que no estén incursos en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidos en la constitución política y en la ley y que además de cumplir con todos los requisitos establecidos 
en la ley y en la invitación pública. 
Cumplimiento de las Obligaciones con la Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la fecha de la presentación de 
la propuesta, el proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales cuando haya lugar; si es Persona Jurídica, adjuntando certificación en 
la que se haga constar que se encuentra al día con el pago de los referidos aportes, durante los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la oferta; dicha certificación debe ser expedida por el Representante Legal o 
Revisor Fiscal, según sea el caso; si es Persona Natural, se deben presentar las planillas de pago de los citados 
aportes. 

Antecedentes Disciplinarios, Fiscales y Judiciales 

La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, consultará en las páginas Web de la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación, la Policía Nacional, los antecedentes fiscales, disciplinarios y 
el certificado de antecedentes judiciales de la persona que presente la propuesta o del Representante Legal de 
la Persona Jurídica que la presente y de los NIT de las empresas oferentes. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones, para cada uno de sus 
integrantes. 

De conformidad con la función de advertencia de la Contraloría General de la República No 2014EE0081179 
del 30 de abril de 2014, no es posible contratar con quienes tengan la calidad de responsables fiscales. 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Redam) 

La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, consultará en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(Redam), con miras a verificar que la persona natural oferente o el representante legal de la persona jurídica 



no aparezcan como deudores alimentarios morosos. Lo anterior para constatar que no se esté ante la causal 
de inhabilidad creada por el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021. 
 
b) Experiencia: 

Como factor habilitante de la propuesta, el comité técnico verificará que los proponentes verifiquen experiencia 
hasta con dos (2) contratos con objeto similar al del presente proceso de selección, ejecutados y terminados 
en el país durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre del proceso, y cuya sumatoria debe ser igual 
o superior al 100% del presupuesto oficial estimado. Las Mipymes que concurran al proceso, podrán verificar 
la experiencia hasta con tres (3) contratos con objeto similar al del presente proceso de selección, ejecutados 
y terminados en el país durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre del proceso, y cuya sumatoria 
debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial estimado. 

NOTA: Para verificar la experiencia, el proponente debe aportar copia de los contratos (en caso de que estos 

consten por escrito) con los que pretenda satisfacer las exigencias impuestas, junto con documento que dé 

cuenta de la ejecución del mismo, tales como facturas, cuenta de cobro, acta de recibido, paz y salvo, finiquito, 

liquidación o similar; o con una certificación expedida por el contratante, donde conste, como mínimo: 

Identificación de los sujetos que suscribieron el contrato, objeto del contrato, precio, fecha de celebración, fecha 

de inicio de ejecución, fecha de terminación, fecha de elaboración de la certificación, y nombre, cédula, firma, 

cargo y datos de contacto de quien suscribe la certificación. 

En caso de proponentes plurales, la experiencia acreditada por el proponente corresponderá a la sumatoria de 

los contratos certificados y aportados por uno o más de los miembros. 

Si el oferente pretende hacer valer como experiencia la obtenida en contratos donde fue miembro de proponente 

plural, la experiencia será proporcional a su porcentaje de participación.  

EQUIPO DE TRABAJO. 

En estricto seguimiento a lo preceptuado en el Decreto-Ley 019 de 2012, cuyo numeral 2 de su artículo 212 

indica que la intervención solo podrá realizarse bajo la dirección de profesionales idóneos en la materia, el 

proponente anexará a propuesta las hojas de vida de un equipo de profesionales que cumplan con el siguiente 

perfil: 

El oferente deberá manifestar en su propuesta que cuenta para la ejecución del contrato con el siguiente 

personal: 

1. Coordinador general: Un coordinador del proyecto, encargado de interpretar y rendir informes de las 

instalaciones realizadas y de ser el enlace directo con el supervisor del contrato. Dicho Coordinador debe tener 

la siguiente formación y experiencia: Ingeniero Electricista, y/o Mecánico, y/o Electrónico, debidamente 

Matriculado, con experiencia profesional de cinco (5) años y experiencia específica como 

supervisor/coordinador de proyectos de mantenimiento preventivo y correctivo de plantas eléctricas y 

motobombas. 

2. Técnico Eléctrico: La entidad requiere como mínimo un (1) técnicos Eléctrico, debidamente matriculado, 

con experiencia profesional mínima de dos (2) años en mantenimiento preventivo y correctivo de plantas 

eléctricas y motobombas. 

3. Técnico Mecánico: La entidad requiere como mínimo un (1) técnico mecánico, debidamente matriculado, 

con experiencia profesional mínima de dos (2) años en mantenimiento preventivo y correctivo de plantas 

eléctricas y motobombas. 

 

 

 
 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, a través de la Oficina de Mantenimiento y 
Soporte Tecnológico, realizó el análisis para conocer el sector relativo al objetivo del proceso de contratación 
desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de Análisis de Riesgo y dando 
cumplimiento a la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02, de Colombia Compra Eficiente, 
la cual establece que no es necesario hacer un estudio extensivo de las condiciones generales de los 
potenciales oferentes, definir el PIB industrial o estudiar la estructura de los estados financieros de los posibles 
proveedores y de la industria, para los Procesos de Contratación de mínima cuantía. 
 
El estudio de sector es proporcionado al valor del Proceso de Contratación, a la naturaleza del objeto a 
contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos identificados. Esta información se plasma en los Documentos del 

7. ANÁLISIS DEL SECTOR. 



Proceso, siempre con el propósito de que la decisión de negocio sea adecuada y garantice la satisfacción de 
la necesidad de la Entidad Estatal, cumpliendo los objetivos de eficiencia, eficacia y economía. 
 
ESTUDIO DE LA OFERTA  
 
Una vez realizado el análisis de la oferta, hemos encontrado que a nivel nacional existe una variedad de 
personas naturales y/o jurídicas dedicadas a la ejecución de actividades relacionadas con Mantenimiento 
preventivo y correctivo de plantas electicas, que pueden ofrecer un servicio eficiente y eficaz, apoyado en la 
gestión logística y comercial que garantiza finalmente la satisfacción del cliente, como son: 
 
CORPER S.A.S. 
INGINTEGRAL S.A.S 
CONSTRUC-INGENIERIA 
SOLUCIONES Y EQUIPOS OC  
EQUIMONT 
SERVELEC LTDA 
MANTENIMIENTOS INTEGRADOS DE LA COSTA LTDA. 
DIESELECTROS CARIBE 
 
LINK MODELO DE ABASTECIMIENTO: 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YT
JlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=Report
Section17ad17361e56dd6a009c 
 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c


 



 
ESTUDIO DE LA DEMANDA  
 
Procesos similares adelantados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla 
 

 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y 
CONTRATISTA 

 MINIMA CUANTIA  
Detalle del Proceso Número: IP 2021 

 NÚMERO Y FECHA DE CONTRATO 
92-2021 CONTRATO SECOP 
CO1.PCCNTR.3151134 

 OBJETO 

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN - 
CONSEJO SUPERIOR LA JUDICATURA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUYENDO REPUESTOS 
DE LAS PLANTAS ELÉCTRICAS DE 
EMERGENCIA Y SISTEMA DE BOMBEO DE 
LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE 
BARRANQUILLA, TRIBUNAL SUPERIOR, 
SABANALARGA Y SOLEDAD. 

 AUTORIZACIONES, PERMISOS, 
LICENCIAS 
REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN 
O ESTUDIOS 
TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO  N/A 

 VALOR  $ 50.207.766 

 PLAZO  HASTA EL 31-12-2021  
 
 

 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y 
CONTRATISTA 

 MINIMA CUANTIA  
Detalle del Proceso Número: IP 2020 

 NÚMERO Y FECHA DE CONTRATO 
108-2020 CONTRATO SECOP CO1.PCCNTR. 
2088608 

 OBJETO 

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN – 
CONSEJO SUPERIOR LA JUDICATURA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUYENDO REPUESTOS 
DE LAS PLANTAS ELÉCTRICAS DE 
EMERGENCIA Y SISTEMAS DE BOMBEO DE 
LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE 
BARRANQUILLA, TRIBUNAL SUPERIOR, 
SABANALARGA Y SOLEDAD 

 AUTORIZACIONES, PERMISOS, 
LICENCIAS 
REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN 
O ESTUDIOS 
TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO  N/A 

 VALOR $ 68.015.545.00 

 PLAZO  60 días  
 

 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y 
CONTRATISTA 

 MINIMA CUANTIA  
Detalle del Proceso Número: IP 2019 

 NÚMERO Y FECHA DE CONTRATO 
98-2019 CONTRATO SECOP 
CO1.PCCNTR.1243934 

 OBJETO 

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN – 
CONSEJO SUPERIOR LA JUDICATURA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUYENDO REPUESTOS 
DE LAS PLANTAS ELÉCTRICAS DE 
EMERGENCIA DE LOS PALACIOS DE 
JUSTICIA DE BARRANQUILLA, TRIBUNAL 
SUPERIOR, SABANALARGA Y SOLEDAD 

 AUTORIZACIONES, PERMISOS, 
LICENCIAS  N/A 



REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN 
O ESTUDIOS 
TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO 

 VALOR $ 63.752.108.00 

 PLAZO  60 días  
 

 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y 
CONTRATISTA 

 MINIMA CUANTIA  
Detalle del Proceso Número: IP 22-2017 

 NÚMERO Y FECHA DE CONTRATO CONTRATO  134-2017 

 OBJETO 

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN – 
CONSEJO SUPERIOR LA JUDICATURA EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO, INCLUYENDO REPUESTOS 
DE LA PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 
DEL PALACIO DE JUSTICIA DE 
BARRANQUILLA. 

 AUTORIZACIONES, PERMISOS, 
LICENCIAS 
REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN 
O ESTUDIOS 
TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO  N/A 

 VALOR $ 22,713,530.00 

 PLAZO  60 días  

 
 

 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y 
CONTRATISTA 

 MINIMA CUANTIA  
Detalle del Proceso Número: IP 08-2015 

 NÚMERO Y FECHA DE CONTRATO CONTRATO  129-2015 

 OBJETO 

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-
DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO INCLUYENDO REPUESTOS Y 
PUESTA EN MARCHA DE LA PLANTA 
ELÉCTRICA DE EMERGENCIA DEL PALACIO 
DE JUSTICIA DE BARRANQUILLA, CON EL FIN 
DE GARANTIZAR EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS DESPACHOS 
JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS A 
CARGO DE ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL 
BARRANQUILLA. 

 AUTORIZACIONES, PERMISOS, 
LICENCIAS 
REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN 
O ESTUDIOS 
TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO  N/A 

 VALOR $ 14,508,390.00 

 PLAZO  45 días  

 
ADQUISICIONES PREVIAS DE OTRAS ENTIDADES  
 
Nombre de la entidad: 
RAMA JUDICIAL – SECCIONAL VALLEDUPAR 
Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
PLANTAS ELECTRICAS DE LA RAMA JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y DEL 
DEPARTAMENTO LA GUAJIRA, ADSCRITOS A LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
Cuantía: $46,917,504 



Modalidad: Mínima 
Código Secop 1 18-13-8173075 
Número del Proceso MC 019 DE 2018 
 
Nombre de la entidad: 
RAMA JUDICIAL – SECCIONAL SANTANDER 
Objeto: Contratar en nombre de la NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE SANTANDER, el mantenimiento preventivo y 
correctivo, incluyendo repuestos suministrados por el CONTRATISTA, de las plantas eléctricas y subestaciones 
ubicadas en las diferentes dependencias a cargo de la Rama Judicial Seccional Santander, en las condiciones 
técnicas, de calidad y cantidades exigidas por la entidad 
Cuantía: $16,076,900 
Modalidad: Mínima 
Código Secop 1 17-13-6986044 
Número del Proceso I.P No 016 DE 2017 
 
 
Nombre de la entidad: 
RAMA JUDICIAL – SECCIONAL CARTAGENA 
Objeto: CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL CARTAGENA - BOLIVAR, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS PLANTAS ELECTRICAS DE LOS EDIFICIOS A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CARTAGENA 
Cuantía: $16,648,320 
Modalidad: Mínima 
Código Secop 1 16-13-5963091 
Número del Proceso MC 87 DE 2016 
 
LINK MODELO DE ABASTECIMIENTO:  
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwi
dCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17
ad17361e56dd6a009c 
 
 
 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c


 



8. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES. 

Análisis de riesgos y forma de mitigarlos 

En cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 4º de la ley 1150 de 2007; 15, 16, 17 y el 
Decreto 1082 de 2015, la entidad deberá tipificar en el proyecto de pliego de condiciones o documento 
equivalente los riesgos que puedan presentarse en el desarrollo del contrato, con el fin de estimar cualitativa y 
cuantitativamente la probabilidad e impacto, y señalará el sujeto contractual que soportará, total o parcialmente, 
la ocurrencia de la circunstancia prevista en caso de presentarse, a fin de preservar las condiciones iniciales 
del contrato. En consecuencia, se establece la siguiente estructuración de la distribución de riesgos de acuerdo 
a las diferentes etapas Precontractual-Contractual-Post-contractual. 
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CONTROLES 

1 Planeación 
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Elementos o servicios 

inexactos o con 

descripciones incompletas 

que no satisfacen la 

necesidad concreta de la 

entidad 

1. Bienes o servicios 

obsoletos. 

2. Estudios previos 

incompletos. 

3. Elementos o servicios 

de baja calidad. 

4. Contratos inexpertos. 

  

 

 

x 

 

 

 

x 

   

 

 

Improbable 

 

 

 

4 (Bajo) 

1. Fichas técnicas de los 

elementos y servicios. 

2. Investigación del mercado 

sobre su disponibilidad. 

3. Desagregación del bien o 

servicio y descripción 

detallada de materiales. 
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Estudios previos sin la 

normatividad vigente. 

1. Invitación Pública 

errónea. 

2. Adquisición de bienes 

o servicios sin las 

características y 

condiciones requeridas 

por la entidad. 

 
 

 

 

x 

 

 

 

x 

  
 

 

 

Improbable 

 

 

 

4 (Bajo) 

1. Utilización de los 

mecanismos de apoyo de 

SECOP. 

2. Conceptos jurídicos. 

3. Manual de contratación. 
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Solicitud de requisitos 

habilitantes que no 

correspondan con la 

modalidad de contratación 

 

1. Poca pluralidad de 

oferentes. 

2. Declaratoria desierta 

del proceso. 

3. Retraso en la 

ejecución del 

presupuesto. 

  

 

 

 

x 

 

 

 

 

x 

   

 

 

 

Improbable 

 

 

 

 

4 (Bajo) 

1. Aplicación de la 

normatividad de acuerdos a 

las modalidades de 

contratación. 

2. Revisión jurídica del 

proceso de acuerdo a la 

norma aplicable. 

3. utilización de los 

manuales publicados en la 

página del SECOP. 

2 Selección 
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 Selección de contratistas 

que no cumplas con las 

condiciones del contrato 

con inhabilidades o 

incompatibilidades. 

1. Detrimento de los 

bienes públicos. 

2. Incumplimientos del 

contrato. 

  

 

x 

 

 

x 

   

 

Raro 

 

 

3 (Bajo) 

1. Solicitud del RUP. 

2. Consulta en las páginas 

de Procuraduría y 

Contraloría. 
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Preciso artificialmente 

bajos. 

1. Desequilibrio 

económico del 

contratista. 

2. Elementos o servicios 

deficientes. 

3. Retardo en la atención 

de necesidades. 
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x 

 
 

 

 

Improbable 

 

 

5 

(Medio) 

1. Estudios de mercado con 

pluralidad de participantes. 

2. Certificación de 

cumplimiento. 

3. Garantías sobre los 

elementos o servicios. 

3 Contratación 
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La firma adjudicadora del 

proceso no suscriba el 

contrato o no presente las 

pólizas de las garantías 

requeridas en el proceso. 

1. Retraso en el inicio de 

la ejecución del contrato. 

2. Multas o sanciones 

establecidas al 

contratista 

3. Inicio del proceso 

nuevamente. 

 

 

 

x 

 
 

 

 

x 

  
 

 

 

Raro 

 

 

 

3 (Bajo) 

1. Aplicación de multas o 

sanciones al contratista. 

2. Comité evaluador y 

asesor. 

3. Adjudicación al segundo 

proponente. 
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Reclamos de terceros sobre 

la selección del oferente 

retrasando el 

perfeccionamiento del 

contrato. 

1. Declaratoria de nulidad 

del proceso. 

2. Comités 

extraordinarios para 

evaluar la situación. 

3. Inicio del proceso de 

selección. 

 
 

 

 

x 
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Raro 

 

 

 

3 (Bajo) 

 

1. Evaluación concienzuda 

de las ofertas y requisitos 

habilitantes. 

2. Invitaciones Públicas 

claras y detalladas. 



 

4 Ejecución 
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Entrega de elementos o 

servicios que no cumples 

con lo exigido por la 

entidad. 

 

 

1. Retardo en la atención 

de la necesidad de la 

entidad. 

2. Obliga a la entidad a 

devolver o rectificar los 

elementos o servicios. 
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Raro 

 

 

 

 

3 (Bajo) 

1. Obligaciones para el 

contratista estipuladas en 

las invitaciones públicas. 

2. Obligatoriedad de 

garantías de cumplimiento 

para todos los procesos. 

3. Solicitud de cambio o 

modificación de elementos o 

servicios por parte del 

supervisor. 
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Incumplimiento de las 

obligaciones del objeto 

contrato, imputables al 

contratista. 

1. Paralización de la 

ejecución del contrato 

2. Necesidades de la 

entidad insatisfecha. 

 

x 

 

 

 

 

 

x 

  
 

 

Raro 

 

 

4 (Bajo) 

1. Aplicación de multas o 

sanciones al contratista de 

acuerdo con las pólizas 

establecidas. 

 

 

4.3 
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Mala calidad de los bienes 

y/o servicios. 

 

no cumplimiento de las 

especializaciones 

técnicas de los bienes 

y/o servicios contratados. 

 

 

x 

  

 

x 

   

 

Raro 

 

 

3 (Bajo) 

 

1. Aplicación de la garantía 

de calidad de los servicios 

suministrados. 

 

 

4.4 
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Variación de los precios del 

servicio a entregar. 

 

 

No ejecución del contrato 

o ejecución parcial. 

 

 

x 
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Raro 

 

 

3 (Bajo) 

 

 

1. Aplicación de la garantía 

de cumplimiento. 

8. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

De acuerdo con la normatividad ambiental vigente (Resolución No. 1188 del 01 de septiembre de 2003), deberá 
presentar un plan de manejo de residuos tanto sólidos como líquidos en caso de requerirse y según las 
actividades a realizar; garantizando el debido manejo y disposición de los mismos desde la programación, hasta 
la ejecución de las actividades propias del objeto del contrato. 

9. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se hace extensiva la política en materia de salud ocupacional determinado por la Honorable Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura en el acuerdo 2333 de 2004, bajo la manifestación expresa de velar por 
la seguridad y calidad de vida de los y las servidores judiciales y la comunidad en general. De igual manera se 
hace extensiva la política de implementación del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad NTC GP 1000-
2009, en especial en lo relacionado con el numeral 7.4 de la norma indicada. 

Por lo anterior y en atención a lo establecido en el decreto único reglamentario 1072 de 2015, la resolución 
0312 de 2019 del ministerio del trabajo, los proponentes deberán aportar constancia o certificación expedida 
por la ARL, de la autoevaluación de los estándares mínimos del sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo SG-SST de la empresa que desee participar en el presente proceso, con un resultado del 100%. 

10. GARANTÍAS 

De acuerdo con la modalidad pertinente y el estudio de riesgos efectuado y los postulados de la legislación 
vigente, la Dirección Ejecutiva Seccional Barranquilla, determina exigir expedición de póliza a favor de la 
Nación- Consejo Superior de la Judicatura que deberá ser otorgada a través de una entidad bancaria o 
compañía Aseguradora, cuya póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Bancaria, que ampare los 
siguientes riesgos: 

SERIEDAD DE LA OFERTA: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente 
desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento. 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, 
con una vigencia igual a la duración de éste, y cuatro (4) meses más. 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS: Por un valor equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual a la duración de éste, y un (1) año más 
contado a partir de la fecha en que se suscriba el acta de recibo a satisfacción. 

CALIDAD DEL SERVICIO: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una 
vigencia igual a la duración de éste, y un (1) año más, contado a partir de la fecha en que se suscriba el acta 
de recibo a satisfacción. 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual a la duración del contrato, y tres (3) años más. 



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  El contratista deberá asumir por su cuenta y costo, a fin 
de asegurar a la entidad y proteja de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. Por un valor equivalente a 
doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 SMLMV), con una vigencia igual a la duración 
del contrato. 

11. SUPERVISIÓN Y/O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

11.1. SUPERVISIÓN 

Nombre del funcionario: 
Alfredo Rafael Hadechni Munive 

Identificación del funcionario: C.C. 72.293.509 

Cargo: Profesional Universitario Grado 11 

Dependencia: Oficina de Mantenimiento y Soporte Tecnológico 
 

12. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LUGAR DE LAS ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTOS 

12.1. PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2023 

12.2. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El contrato se ejecutará en el Edificio Centro Cívico, Edificio Tribunal Superior, Edificio Palacio de Justicia de 
Sabanalarga y Edificio Palacio de Justicia de Soledad. 

 

 

 

ALFREDO HADECHNI MUNIVE 
Jefe Oficina de Mantenimiento y Soporte Tecnológico 


